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Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado  
 

Pabellón de Gobierno, Ampliación de Teatinos 
Tel.: 952134298      E-mail: vrdp@uma.es  

 
ACUERDO PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS DE LA 
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2025, POR EL QUE SE APRUEBAN 
O DENIEGAN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS MEDIANTE LA CONVOCATORIA DE 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024 DEL VICERRECTORADO DE DOCTORADO Y POSGRADO, DE 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE NUEVA IMPLANTACIÓN, RENOVACIÓN Y EXTINCIÓN 
DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS NO SUBVENCIONADAS DURANTE EL CURSO 
2024-2025 
 
Mediante resolución del Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado de 18 de sep�embre de 
2024, se convocó la presentación de propuestas de microcredenciales universitarias no 
subvencionadas durante el curso 2024-2025. 
 
El Servicio de Enseñanzas Propias ha revisado de oficio las propuestas recibidas y ha 
realizado las observaciones técnicas precisas para cumplir con los requisitos establecidos 
en el Reglamento de la Universidad de Málaga sobre sus enseñanzas propias y formación 
a lo largo de la vida. 
 
Tras la fase de evaluación y selección de las solicitudes recibidas, la Comisión de 
Enseñanzas propias en su sesión del día 31 de marzo de 2025 
 
ACUERDA: 
 
Primero. Publicar la propuesta provisional de microcredenciales universitarias no 
subvencionadas aprobadas, denegadas y desis�das con sus correspondientes anexos, que 
será publicada en el Bole�n Oficial de la Universidad de Málaga. 
 
Segundo. La ges�ón de estos cursos se realizará a través del Servicio de Enseñanzas 
Propias de la Universidad de Málaga. 
 
Tercero. Establecer un plazo de cinco días hábiles, a par�r del día siguiente a la publicación 
del presente acuerdo, para que los/as interesados/as presenten alegaciones. 
 
Las alegaciones deberán realizarse a través de la Sede Electrónica de la Universidad de 
Málaga, dirigidas al Servicio de Enseñanzas Propias. 
 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZAS PROPIAS 

 
 

Rocio Ponce Or�z 
Vicerrectora de Doctorado y Posgrado  
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Vicerrectorado de Doctorado y Posgrado  
 

Pabellón de Gobierno, Ampliación de Teatinos 
Tel.: 952134298      E-mail: vrdp@uma.es  

ANEXO I 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS NO 
SUBVENCIONADAS APROBADAS 

 
CÓDIGO ENSEÑANZA PROPIA DIRECTOR/A 

ACADÉMICO/A 

81901618 I MICROCREDENCIAL UNIVERSITARIA ESPACIOS DE 
DATOS: INFRAESTRUCTURA TÉCNICA PARA EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

ALDANA MONTES, JOSÉ 
FRANCISCO 

81902618 I MICROCREDENCIAL UNIVERSITARIA EN ESPACIOS 
DE DATOS: UN NUEVO PARADIGMA PARA EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

ALDANA MONTES, JOSÉ 
FRANCISCO 

81903618 I MICROCREDENCIAL EN TELEDETECCIÓN Y 
DRONES PARA LA INDUSTRIA Y CONSERVACIÓN 
DEL MEDIO AMBIENTE 

ALDANA MONTES, JOSÉ 
FRANCISCO 

 

 
 

ANEXO II 
RELACIÓN PROVISIONAL DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS NO 

SUBVENCIONADAS DENEGADAS 
 

CÓDIGO ENSEÑANZA PROPIA DIRECTOR/A 
ACADÉMICO/A 

CAUSA 

81911807 I MICROCREDENCIAL UNIVERSITARIA EN 
INDUSTRIALIZACIÓN Y PREFABRICACIÓN 
EN ARQUITECTURA 

VENTURA BLANCH, 
FERRÁN 

1, 11 

81912807 I MICROCREDENCIAL UNIVERSITARIA EN 
DIGITALIZACIÓN E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL ENFOCADA A LA 
CONSTRUCCIÓN INDUSTRIALIZADA 

VENTURA BLANCH, 
FERRÁN 

1, 11 
 

81915807 I MICROCREDENCIAL UNIVERSITARIA EN 
NEUROGENÉTICA APLICADA A LA CLÍNICA 

NARVÁEZ PELÁEZ, 
MANUEL 

1, 2, 4, 11, 
20, 21, 24 

81902817 I MICROCREDENCIAL UNIVERSITARIA DE 
FORMACIÓN INICIAL PARA 
VOLUNTARIADO INTERNACIONAL 

NAVA BARO, ENRIQUE 1, 2, 4, 5, 8, 
9, 20, 21, 24, 

25 
 
 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
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Pabellón de Gobierno, Ampliación de Teatinos 
Tel.: 952134298      E-mail: vrdp@uma.es  

1) No haber completado la documentación o subsanado las deficiencias requeridas. 
2) Informe Junta de Centro/Cátedra/Otra estructura específica. 
3) Convenio firmado. 
4) Errores en el cuadro docente. 
5) Errores en el presupuesto. 
6) Apartado 4.2. Criterios de selección de alumnos. 
7) Jus�ficación carga lec�va. 
8) Errores en los créditos o desarrollo de los módulos 5.2. 
9) Faltan compromisos firmados de los docentes. 
10) Errores en fechas de preinscripción y matriculación. 
11) Informe Consejo de Departamento. 
12) Jus�ficación del número máximo de alumnos. 
13) Reserva de espacio firmada. 
14) Memoria jus�fica�va del Convenio. 
15) Plazo matrícula. 
16) Errores en la �tulación de acceso. 
17) Aportación Jus�ficación Beca/subvención. 
18) En�dad inicia�va de la propuesta. 
19) I�nerario forma�vo. 
20) Error en horas apartado 5.1.1. 
21) Errores en fechas de impar�ción. 
22) Errores en el programa o temario 1.8. 
23) Falta firma de la codirección. 
24) Sistema de Garan�a de Calidad. 
25) Denominación de la enseñanza. 

  
ANEXO III 

 
RELACIÓN DEFINITIVA DE MICROCREDENCIALES UNIVERSITARIAS NO 

SUBVENCIONADAS DESISTIDAS 
 

CÓDIGO ENSEÑANZA PROPIA DIRECTOR/A ACADÉMICO/A 

81913807 I MICROCREDENCIAL EN DISEÑO 
COMPUTACIONAL Y FABRICACIÓN DIGITAL PARA 
LA INDUSTRIALIZACIÓN Y LA PREFABRICACIÓN 

VENTURA BLANCH, FERRÁN 

81914807 I MICROCREDENCIAL EN FABRICACIÓN 
ROBÓTICA APLICADA A LA INDUSTRIALIZACIÓN 
EN ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 

VENTURA BLANCH, FERRÁN 

81901551 I MICROCREDENCIAL EN INTERVENCIÓN CON 
NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACIÓN DE RIESGO O 
PROTECCIÓN: FORMACIÓN PARA 
PROFESIONALES DE LA PSICOLOGÍA 

SALAS MARTÍNEZ, MARÍA 
DOLORES 
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